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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ejecutivo G. Real Rad. No. 11001400303220210021500. 

  
En primer lugar, téngase en cuenta que la parte ejecutada dentro del 

término de traslado se mantuvo silente. 

 

De otra parte, conforme fuera solicitado por la parte actora, líbrese un 

nuevo oficio dirigido a la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 

Sur, comunicando la medida de embargo, pero precisando que la presente 

ejecución corresponde a un proceso para la efectividad de la garantía real y 

adicionalmente indicando de forma correcta el numero de identificación de los 

extremos procesales. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 123, hoy 20 de octubre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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